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Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordancia con dispuesto en los artículos 6 y 7 dei Decreto N° 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Solivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.15S de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE

ÚNICO: Designar a partir del 02 de enero de *201-7; al Mayor General CÉSAR 
RAMÓN VEGA GONZÁLEZ, C.I. N° 8.182,889, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4,03 y 4.04), que se giren a la 

Unidad Administradora Desconcentrada 
ADMINISTRATIVA DE LA MILICIA

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional

ra la Defensa

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 24ENE2017
206", 157» y 17"

RESOLUCIÓN N° 017739

El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 
PADRINO LÓPEZ, nombrado mediarte Decreto N° 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 40,526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confieren el artículo 78 numerales 19 del Decreto N" 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo estableado en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto N° 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideradón del artículo 17 del Decreto N° 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Finandera del 
Sector Público, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de fecha 30 de didembre de 2015, y lo 
señalado en los artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Finandera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en 
concordanda con dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto N" 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupdón, 
publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria N° 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014,

RESUELVE v -
ÚNICO: Designar a partir del 18 de enero de* 2017; al General de Brigada 
MARTÍN ALCIDORO MALDONADO GUERRERO, C.I. N° 9.353.096, como
responsable del manejo de los Fondos de Fundonamiento (Partidas 4.02 y 4,03), 
que se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, COMANDO 
DE ZONA DE LA GUARDIA NACIONAL BOLIVARIANA NRO,,$3, ESTADO 
SUCRE, Código N° 60034.

Comuniqúese y  publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

República Sotivariana d t Ven nutía  
Ministerio dtl Podir Popuíar para ía Educción

Jjr.fpjtfifij) ti*! \firJxti"

DM /No 00QZ- Caracas, 3 0  de de 2017.

206", 157 “ y 17°

Con el supremo compromiso y voluntad de profundizar la participación del Poder 
Popular en la gestión de Gobierno Revolucionario mediante la revisión, 
rectificación, reimpulso y reunlfícaclón, que exige funcionarías y funcionarios 
honestos y eficientes, con valores, conducta moral, decorosa y digna del pueblo 
soberano enalteciendo su vocadón de servicio; en ejertido de las atribudones 
conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto N° 1.424 con Rango,

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Ea Adminlstradón Pública, en concordancia 
con lo estableddo en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, lo dispuesto en los artículos 5 numeral 2, 19 último aparte y 20 
numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, el Ministro del Poder 
Popular para la Educación; dicta la presente,

RESOLUCIÓN

Artículo Único. Se designa a la ciudadana JOSEFINA DE LA CRUZ MEDINA 
UGUETO, titular de la cédula de Identidad N° V-12.161.503, Directora 
General (E) de la Oficina Estratégica de Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas, adscrita ai Despacho del Ministro, e partir de su publicación 
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela, quién ejercerá las 
funciones previstas en el artículo 19 del Decreto Sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional, teniendo por norte los principios y  valores 
humanistas del sodallsmo, cuyo objetivo fundamental as la justicia social, ia 
equidad y la solidaridad entre los seres humanos y las instituciones de ia 
República Bolivariana de Venezuela, contemplados en ei Pían de ia Patria, 
Segundo Pian Soda lista de Desarrollo Económico y Social de la Nadón 
2013-2019.

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO
Ministro del Poder Popular para ia Educador

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALA SALUD

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA

CARACAS, 25 DE ENERO DE 2017 
206°, 157° y  17°

R ESO LU C IÓ N  041

AN TO NIETA  EV ELIN  CAPO RALE  ZAM O RA, venezolana, mayor de edad, 
de este domicilio y titula:1 de ia cédula de identidad N° V -7 ,959 .689 , 
w ir.istra del Poder Popula- para la Salud, designada mediante Decreto N1 
2,652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en ejercido 
de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de t.ey Orgánica de la Administración 
Publica, en concordancia con lo previsto en 'os artículos 5 numera1 2 y 19 
ült.mo aparte de la Ley de! Estatuto de la Función Pública, este Despacho

R ESU ELVE  p

ARTÍCULO 1. Designa- a la ciudadana IRMA ROSA GUDIÑO, titula rde  lal& 
Cédula de Identidad N° v -1 2 .0 4 1 ,16 5 , para ocupar el cargo de libre '  
nombramiento y remoción como DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA 
DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, en calidad de ENCARGADA del
Ministerio del Poder Popular para la Salud.

ART ÍCU LO  2. Se deroga cualquier Resolución que cólica con la presente.

ART ÍCU LO  3. la  presente Resolución surte efectos a partir de su
publicación en la Gaceta Oficia: de [a República Bolivariana de Venezuela.

ANTONIETA EVELIN CAPCTR^.É ^tyMORA 
MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

DESPACHO DE LA MINISTRA

CARACAS, 27 DE ENERO DE 2017
206°, 157° y 17°

RESOLUCIÓN N°056

ANTONIETA EVELIN CAPORALE ZAMORA, venezolana, mayar de edad, 
de este domicilio y titular ce ta cédula de identidad N° V-7.959.68S, 
Ministra de1. Poder Popular para la Salud, designada mediante Decreto N° 
2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficia! de la 
República Saliva ri a na de Venezuela N" 41.067 de la misma fecha, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 78 numerales 2 y 19 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de ia Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 2 y artículos 17, 18 y
19 último aparte de la Ley del Estatuto de la Función 'Pública, conjuntamente 
con lo establecido en los artículos 9 numeral 1, 19, 27 y 30 de ia Ley 
Orgánica de la Contra lo ría General de la República y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ LUI5 
la cédula de Identidad N° V - l l ,  166.830, como AUDITOR INTERNO DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD, en calidad de 
INTERINO, hasta ta rto  se realice el Concurso Público de conformidad con io
establecido en el Reglamento sobre los Concursos Públicos para ia 
designación de tes Contralores Distritales y Municipales, y ios titulares de las 
Unidades de Auditoría Interna de los Órganos del Poder Público Nacional, 
Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes Descentralizados, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.350 de fecha
20 de enero de 2010, emanada de la Contraería General de la República.

CASTILLO RUBIO, titular d e \

ARTÍCULO 2. Se deroga cualquier Resolución que collda con la presente.

ART ÍCU LO  3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

N o t if iq u e se  y jiu^iJípHéjj

ANTONIETA EVELIfljCAPORALE ZAMORA 
MINISTRA DEL PODER POPUtAR PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
__________ DE PETRÓLEO__________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 
INSTITUTO NACIONAL DE CANALIZACIONES

Caracas, 24 de noviembre 2016 Años 206°, 157“ y 17a

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° CD/046/2016

Los Miembros del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Canalizaciones, como 
Máxima Autoridad de conformidad con lo establecido en e¡ artículo 11 del Decreto N“ 
6.220 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Canalización y Mantenimiento de !as Vías 
de Navegación, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 5.891 Extraordinario, de fecha 31 de julio dé 2008, designados según 
Resolución dei Ministerio del Poder Popular de Petróleo y Minería N° 091, de fecha 
01 de agosto de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N" 40.219 de fecha 01 de Agosto de 2013, y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 51 y 91 del Reglamento N“ 1 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial N“ 5.7B1 Extraordinario, de fecha 12 de Agosto de 
2005, y con base a lo acordado en la Resolución de la Sesión Extraordinaria de 
fon seje Directivo, celebrada en fecha 24 de noviembre de 2016, dicta lo siguiente:

CONSIDERANDO,

Que en fecha 28/07/2016, el Consejo Directivo del instituto Nacional de 
Canalizaciones, mediante Punto de Cuenta N° 08 Agenda N“09 aprobó la 
constitución y manejo de los fondos en anticipos de las unidades Administradoras 
Central y Deseo [reentradas del Instituto Nacional de Canalizaciones, para el segundo 
semestre del año 2016, así como la designación de los Cuentadantes de la Unidad 
Aommistradora Central representada por la Coordinación Central y ias Unidades 
Administradoras Desconcentradas de la Gerencia Canal del Orinoco, Trabajos 
Comerciales y Gerencia Canal de Maracaíbo, quedando conformada la estructura con 
los respectivos cuentadante de la siguiente manera:

UNIDADES ADMINISTRADORAS CUENTADANTES C,:
U n idad  A d m in is tra do ra  C en tra l

ER B IN S O N  LO PEZ  U R A Y
11 ,936 ,045C O O R D IN A C IÓ N  C E N T R A L

U n idad  A d m in is tra d o ra  D eseen cen trada

JO SE  M O D ESTO  FU EN TES  G O IT IA 1.509 ,994G E R E N C IA  C A N A L  D EL O R IN O C O

U n idad  A d m in is tra d o ra  D esco n cen trad a M A R C O S  G E R A R D O  L U C IA N I  
FU EN M A Y O R 6 .494 .211G E R E N C IA  DE T R A B A JO S  C O M E R C IA L E S

U n id ad  A d m in is t ra d o ra  D es co n cen tra d a  
G E R E N C IA  C A N A L  O E M A R A C A IB O

A T U J O  JO S E  A R A Q U E  G AU N A 14 ,951 .090

CONSIDERANDO,

Que en fecha 01/11/2016, la Presidencia del Instituto Nacional de Canalizaciones, 
realizo algunos cambios en el personal directivo y mediante la Providencia 
Administrativa N“ P/199 de la misma fecha, designó al ciudadano JOSÉ VARELA 
SANTOS, titular de la Cédula de Identidad N“ V-6.241.645, Gerente Canal del 
Orinoco, en sustitución del ciudadano, JOSÉ MODESTO FUENTES GOITTA titular 
de la Cédula de Identidad N“ V - l .509,994, quien dejo de orestar labores dentro de 
ia tosrlt'úción.

CONSIDERANDO,

Que debido al nombramiento del ciudadano JOSÉ VARELA SANTOS, GERENTE 
CANAL DEL ORINOCO, a partir del día 01/11/2016, se requiere someter a la 
consideración del ciudadano Presidente del INC, eleve a la aprobación del Consejo 
Directivo dei Instituto, la designación del nuevo Cuentadante de la UNIDAD 
ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA, GERENCIA CANAL DEL ORINOCO, ai 
ciudadano, JOSÉ VARELA SANTOS titular de la cédula de identidad N“ V- 
6.241.645, a partir del día 01/11/2016, en virtud del cese de funciones como 
Gerente de la Gerencia Canal del Orinoco ciudadano JOSE MODESTO FUENTES 
GOITIA, titular de la cédula de identidad N“ V -l.509.994 a partir del día 
01/11/2016, motivado a la renuncia formal del cargo del mencionado ciudadano.

RESUELVE,

PRIMERO: Dicha designación se efectúa para la ejecución Financiera del 
Presupuesto de Gastos del Año 2016, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos SI y 91 del Reglamento N“ 1 de ia Ley Orgánica de Administración
Financiera del Sector Público, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5781 Extraordinario de íécha 12/08/2005.

U N I D A D  A D M I N I S I H A D O R A N O M B R E  C U E N T A D A N T E  

U N I D A D  A D M I N I S T R A D O R A  C E N T R A L c . r

UN IDAD AD M IN ISTR A D O R A

D ESCO N C EN TRAD A, G EREN C IA  C AN AL JO S É  V A R ELA  SANTOS 6 ,2 4 1 .6 4 5

DEL O R IN O CO

SEGUNDO: La designación de ios Cuentadantes de ias Unidad Administradora 
Central representada por la Coordinación Central y las Unidades Administradoras 
Desconcentradas de la Gerencia Canal de Maracaíbo, Gerencia Canal del Orinoco y 
Gerencia de Trabajos Comerciales, queda conformada ia estructura Con los 
respectivos cuentadante de la siguiente manera:

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS

U N ID AD ES  A B M IN IS T  H AD O R fl CUENTADAN TE C ¿ .  N ‘
Un idad Adm in is trado ra  
Cen tra l
COORDINACION CENTRAL

ERBIN50N JOSE LOPEZ URAY 11.936.045 i

Un idad  Adm in is trado ra  
D esconcen trada

| GERENCIA CANAL DEL ORINOCO 
Unidad  A dm in is trado ra  
Oesco «centra  da
GERENCIA DE TRABAJOS 
COMERCIALES

JOSE VARELA SANTOS 6.241.645
-

MARCOS GERARDO LUCIANI 
FUENMAYOR 6.494,211

U n idad  A dm in is trado ra  
D esconcen trada
GERENCIA CANAL MARACAIBO

ATI LIO JOSE ARAQUE GAUN A 14.951,090

Comuniqúese y pubiqúese.

AfclA BASTIDAS
director Principal

ROBEN FIGUERA
Director Principal
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REPÚBLICA BOLIVAR!ANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 
INSTITUTO NACIONAL DE CANALIZACIONES

Caracas, 28 de diciembre de 2016 Años 206°, 157° y 17°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" CD/047/2016

Los Miembros del Consejo Directivo del instituto Nacional de Canalizaciones, como 
Máxima Autoridad de conformidad con lo establecido en el articulo 11 del Decreto 
N° 6.220 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Canalización y Mantenimiento de las 
Vías de Navegación, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 5.891 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008, designados 
según Resolución del Ministerio del Poder Popular de Petróleo y Minería N° 091, 
de fecha 01 de agosto de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N“ 40.219 de fecha 01 de Agesto de 2013, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 y 91 de! Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema 
Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial tJ° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 
de Agosto de 2005, y con base a lo acordado en la Resolución de la Sesión 
Extraordinaria de los miembros del Consejo Directivo, celebrada en fecha 28 de 
diciembre de 2016, dicta lo siguiente:

CONSIDERANDO

Que conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 52 del Decreto cor 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites Administrativos, 
pubioado en ¡a Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.891, 
extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008, los entes de la Administración 
Pública podrán ”2.. Transferir competencias decisorias a los niveles Inferiores, por 
razones de especificidad funcional.-".

CONSIDERANDO

Que resulta indispensable proveer lo conducente para una mayor y mejor 
operatividad del Instituto Nacional de Canalizaciones, particularmente en lo 
referido a su gestión ordinaria en materia de contrataciones y resolución de 
recursos administrativos.

SEGUNDO: Delegar en el ciudadano JOSE VARELA SANTOS, Titular de la Cédula 
de Identidad N° V-6.241,646, Gerente Canal del Orinoco, a partir del 01/11/2016, 
las facultades para comprometer y contratar obras, servicios y adquirir bienes, hasta 
por un monto de CINCUENTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (50,000 U.T.), de
las siguientes atribuciones:

!. Los actos de otorgamiento de adjudicación para ta contratación de servicios, la 
adquisición de bienes y la contratación de obras, regulados en Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Contrataciones Públicas, hasta por un monto de 
CINCUENTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (50.000 U.T.)

2. La ejecución del presupuesto asignado al programa bajo su responsabilidad, en 
lo concerniente a ios compromisos y pagos para la adquisición de bienes y 
servicios de carácter comercial y ejecución de obras hasta por un monto de 
CINCUENTA MIL UNIDADES TRIBUTARIAS (50,000 U.T,), con cargo a la 
ejecución de los créditos presupuestarios asignados anualmente cumpliendo con 
la normativa legal vigente y efectuando los procedimientos administrativos 
correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento.

La delegación de las anteriores competencias implica no sólo el traspaso de éstas, sino 
también la responsabilidad que trae aparejado su ejercicio. A ios efectos de la 
presante Delegación de Atribuciones, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

a) El funcionario delegado deberá presentar mensualmente ante eí Consejo 
Directivo, y  el Presidente del I.N.C, una relación detallada de los actos y 
documentos que hubiere firmado en virtud de la delegación.

b) Ei Consejo Directivo del I.N.C, podré reservarse discrecional mente la 
autorización y firma de algunos de los actos delegados, de conformidad con lo 
dispuesto en eí Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la
Administración Pública.

c) Los Actos Administrativos derivados del ejercicio de las atribuciones delegadas, 
a los efectos de los recursos correspondientes se tendrán como dictados por la 
autoridad delegante.

A Continuación se detallan en el siguiente cuadro, los funcionarios en quienes se 
delegan las atribuciones antes señaladas:

CONSIDERANDO

Que el artículo 62 de la Ley de Contrataciones Públicas, establece lo siguiente: "La 
máxima autoridad del contratante podrá delegar las atribuciones, de conformidad 
con ia normativa legal vigente”.

UNIDADES
ADMINISTRADORAS

FUNCIONARIOS 
RESPOSABLES DEL 

FONDO

C.I.

Unidad Administradora 
Desconcentrada GERENCIA 
CANAL DEL ORINOCO

JO SE  VARELA  SANTOS 6.M1.G45

CONSIDERANDO

Que en fecha 23 de junio de 2016, el Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Canalizaciones aprobó mediante el Punto de Cuenta N° 04, Agenda 08, la delegación 
de atribuciones en los Gerentes Operativos, quienes son Cuentadantes responsables 
de la Unidades Administradoras Desconcentradas, así como, ai Director de 
Abastecimiento de ¡a Coordinación Central, para comprometer y contratar servicios y 
adquirir bienes cuyos montos no superen las Cincuenta Mil Unidades Tributarias 
(50.000 U.T.), con cargo a la ejecución de los créditos presupuestarlos asignados 
anualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con el artículo 62 de la Ley de Contrataciones Públicas, quedando aprobada la 
delegación de la siguiente manera:

UNIDADES ADMIN ISTRADORAS FUNCIONARIOS 
RESPOSABLES DEL FONDO

C.I.

Unidad Administradora Desconcentrada 
GERENCIA CANAL DEL ORINOCO JOSÉ MODESTO FUENTES GOITIA 1,509 994
Unidad Administradora Descnncentrada 
GERENCIA DE TRABAJOS COMERCIALES

MARCOS GERARDO LUCIAN! 
FU ENMAYOR 6.494.211

DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO LUIS FEDULLO 6,941.566
Unidad Administradora Desconcentrada 
GERENCIA CANAL DEL MARACAIBO ATI LIO JOSÉ ARAQUE GAUNA 14.951.090

CONSIDERANDO,

Que debido a la nueva designación del ciudadano JOSE VARELA SANTOS, Gerente 
Canal Orinoco, en sustitución del ciudadano, JOSÉ MODESTO FUENTES GOITIA, 
mediante Providencias Administrativas N° P/199 de fecha 01/11/2016 y 176 de fecha 
29/08/2016, respectivamente y considerando que lá Delegación de las atribuciones 
señaladas en ei referido Punto de Cuenta son personales e intransferibles, se requiere 
que el Consejo Directivo del I.N.C , Revoque Parcialmente el Punto de Cuenta 
del Consejo Directivo N°04 Agenda N° 08 de fecha 23/06/2016, relativo a la 
delegación otorgada al ciudadano: JOSÉ MODESTO FUENTES GOITIA, C.I 
1.509.994 de conformidad con el artículo B2 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, el cual señala que: "Los actos administrativos que no originen 
derectiüssubietivos o intereses /epítimos, personales y directos ja O -lta  
oarticular, podrán ser revocados en cualquier momento, en todo o en parte, 
por la misma autoridad que los dictó, o por e i respectivo superior 
krám w cd'- (sub-ravado y resaltado nuestro)

RESUELVE,

PRIMERO: Revocar parcialmente el Punto de Cuenta del Consejo Directivo 
N“04 Agenda N° 08 de fecha 23/06/2016, relativa a la delegación otorgada al 
Ciudadano: JOSÉ MODESTO FUENTES GOITIA, C.I 1.509.994.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN 

E INFORMACIÓN
República Bolivariana de Venezuela 

Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información 
Despacho del Ministro

Caracas, 10 de enero de 2017

206°, 157“ y  17°

RESOLUCIÓN N° 004

Ei Ministro del Poder Popular para la Comunicación e Información, 

ciudadano Ernesto Villegas Poljak, titular de la Cédula de Identidad N°
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9.487.963 designado mediante Decreto N° 2.467, de fecha 01 de octubre 

de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Extraordinaria N° 6.258, actuando de conformidad con lo 

establecido en el articulo 65, concatenado con el numeral 19 del artículo 78 

del Decreto ND 1.424, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.147 

Extraordinaria, de la misma fecha, en concordancia con el artículo 15 del 

Decreto con Rango, Valor y fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones 

y Pensiones de los Trabajadores, y las Trabajadoras de la Administración 

Pública Nacional, Estadal y Municipal.

CONSIDERANDO

Que la República Bolivariana de Venezuela se constituye en un Estado 

Democrático y Social de Derecho y de Justicia, y por ello toda persona tiene 

derecho a la seguridad social como un servicio público de carácter J

lucrativo que le garantice su salud y le asegure la debida protección en tíastef 
de contingencias como enfermedades, invalidez, discapacidad, vejez, cargas 

derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de la previsión 

social.

CONSIDERANDO

Que verificados como han sido los requisitos para la procedencia del 

beneficio de Pensión de Discapacidad a los fines de garantizar el 

cumplimiento del artículo 86 de la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela a la ciudadana, Emesta Rufina Piñango, titular de la cédula 

de identidad N° V- 10.636.064, cumple con los requisitos establecidos en 

el articulo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones de lo; Trabajadores, y las 

Trabajadoras de la Administración Publica Nacional, Estadal y Municipal, en 

concordancia con el artículo 13 de la Ley del Seguro Social, según 

Resolución de Discapacidad Residual, emanada del Instituto Venezolano de 

los Seguros Sociales, a través de la cual declara que su discapaódad para el 

trabajo es de un sesenta v siete por ciento (67%).

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Pensión de Discapacidad, aprobada mediante Punto 

de Cuenta N° 028, Agenda 028 de fecha diecinueve (19) de diciembre de 

2016 a la ciudadana, Ernesta Rufina Piñango titular de la cédula de 

identidad N° V- 10.636.064 quien se desempeña como, Operador de

Mantenimiento adscrita a la Gerencia de Canales-Canal Portuguesa d e ja -/y*
Radio Nacional de Venezuela, C.A. r

SEGUNDO: El monto de la Pensión de Discapacidad que se otorga es por la 

cantidad de Veintinueve Mil Quinientos Cincuenta y Tres Bolívares 

con Sesenta y Cinco Céntimos (Bs. 29.553,65) equivalente al setenta 

por ciento (70%) de su último salario de conformidad a lo establecido en el 

artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley del Estatuto 

sobre Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y Las 

Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, Estadal y  Municipal. El 

cual será homologado al salario mínimo actual, a fin de dar cumplimiento al 

Decreto Presidencial N° 2.660, publicado en la Gaceta N° 41.070 de fecha 

09 de enero de 2017.

TERCERO: El pago del referido beneficio se hará con los recursos asignados 

a la partida presupuestaria N“ 407.01.01.01, concernientes a las pensiones 

del personal empleado, obrero y militar.

CUARTO: Se autoriza a la Oficina de Talento Humano de Radio Nacional de 

Venezuela a realizar la notificación correspondiente, en virtud de lo 

dispuesto en el Artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos.

ERNESTO EMILIO VH1LEC _
Ministro del Ppder Popular pan 
la Comunjpsíión e Información

S*Qiin Decreto « V 2,467 de  fecha DI de octubre de 2016 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

(Eitranrcinarta) N“  6.258 de la misma fecha.

CONTRALOR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA

____R EPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE V E N E Z U E L A ____

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

206°, 157° y 17°

Caracas, 19 de enero de 2017 

RESOLUCIÓN

N,° 01-00-000062

MANUEL E. G ALINDO B.
Contralor General de la República

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 287 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con los artículos 3o, 13 y 14, numeral 2 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal, 26 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública y de acuerdo 
con lo previsto en los artículos I o, 4o y 14 del Reglamento Interno 
de la Contraloría General de la República, así como en atención a lo 
establecido en el Plan Estratégico del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (P e s n c f ) 2016-2021, aprobado mediante Resolución N.° 01- 
00-000420 del 5 de septiembre de 2016, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N,° 40,983 de 
fecha 7 del mismo mes y año,

CONSIDERANDO

Que conforme a lo previsto en el artículo 290 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, la Ley determinará lo relativo 
a la organización y funcionamiento de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal,

CONSIDERANDO

Que es fundamental continuar la ejecución del Plan Estratégico del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (Pesncf) 2016-2021, aprobado 
mediante Resolución N.° 01-00-000420 del 5 de septiembre de 
2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N.° 40.983 de fecha 7 del mismo mes y año, el cual 
mediante la acción coordinada de sus Integrantes en el ejercido del 
control de los recursos públicos, tiene por misión fortalecer la 
capacidad del Estado para ejecutar la gestión de gobierno con 
eficiencia, eficacia y transparencia, en la prevención y lucha contra 
la corrupción y la impunidad, para beneficio del ciudadano y 
ciudadana como centro y objeto del sistema,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a los objetivos estratégicos y generales N.os 2.4.l .2 
y 2,4.1.3 de las Líneas Generales del Plan de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Segundo Plan Socialista de Desarrollo
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Económico y Social de la Nación 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 6.118 
Extraordinario, de fecha 4 de diciembre de 2013, la Contraloría 
General de la República, en el ejercicio de sus competencias y en 
aras de fortalecer las instituciones del Estado, es el órgano garante 
de promover la ética y los valores socialistas, la fdrmación y 
autoformación del deber social y la lucha contra la corrupción y el 
burocratismo, así como, fomentar la participación protagonice del 
Poder Popular e impulsar los mecanismos de control para 
desarrollar una batalla frontal contra las diversas formas de 
corrupción,

CONSIDERANDO

Que el Estado venezolano debe fortalecer las medidas que tiendan 
a prevenir y a combatir la corrupción, así como a fomentar la ética 
pública y la moral administrativa en las servidoras y servidores 
públicos, en garantía de la transparencia en la gestión pública y 
satisfacción de las necesidades del pueblo venezolano,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y al objetivo 
estratégico 4 del Plan Estratégico del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (Pesncf) 2016-2021, aprobado mediante Resolución N.° 01- 
00-000420 del 5 de septiembre de 2016, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 40.983 de 
fecha 7 del mismo mes y año, se prevé el fomento de la i 
participación ciudadana de forma democrática y protagónica, en la 
formación y promoción de la participación contralora en funciones 
de prevención, vigilancia, supervisión y control de la gestión 
pública, en aras de salvaguardar el patrimonio público,

CONSIDERANDO

Que a los fines de la ejecución efectiva del Plan Estratégico del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (Pesncf) 2016-2021, aprobado 
mediante Resolución N.° 01-00-000420 del 5 de septiembre de 
2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N.° 40.983 de fecha 7 del mismo mes y año y de las 
Líneas Generales del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N.° 6.118 Extraordinario, de fecha 4 de 
diciembre de 2013, es necesario adaptar la estructura organizativa 
de la Contraloría General de la República a las exigencias socio- 
políticas de! país, con el objeto de garantizar la prevención, y lucha 
contra la corrupción y la impunidad,

Artículo 1. Se crea la Dirección General de Planificación, 
Presupuesto y Control de Gestión, en sustitución de la Dirección de 
Planificación, Presupuesto y Control de Gestión.

Artículo 2. La Dirección General de Planificación, Presupuesto y 
Control de Gestión es la dependencia encargada -de elaborar, 
planificar, programar, controlar y evaluar los proyectos y planes en 
materia de planificación y presupuesto de la Contraloría General de 
la República y sus entes adscritos, así como coordinar la 
formulación, ejecución y seguimiento de los Planes Estratégicos de 
la Contraloría General de la República; y del Sistema Nacional de 
Control Fiscal, y todo lo relacionado con el control de la gestión, 
conforme a los lineamientos dictados por el contralor o contralora 
general de la República.

Artículo 3. Corresponde a Dirección General de Planificación, 
Presupuesto y Control de Gestión ejercer las siguientes funciones:

1. Coordinar, elaborar, revisar y hacer seguimiento del Plan 
Operativo Anual de la Institución y sus entes adscritos, a los 
fines de evaluar los resultados de la gestión de las diferentes 
Direcciones de la Contraloría General de la República y sus 
entes adscritos.

2. Coordinar, elaborar, revisar y consolidar la elaboración del 
informe anual y de los Informes especiales que presenta el 
contralor o contralora general de la República ante la 
Asamblea Nacional, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

3. Coordinar la formulación, ejecución y seguimiento de los 
Planes Estratégicos de la Contraloría General de la República 
y del.Sistema Nacional de Control Fiscal.

4. Coordinar, conjuntamente con las Direcciones Generales de 
Administración, de Talento Humano y los entes adscritos, la 
formulación del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
la Contraloría General de la República y sus entes adscritos, 
en concordancia con los planes operativos.

5. Elaborar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Gastos de la Contraloría General de la República y sus entes 
adscritos, bajo los lineamientos dictados por el Contralor o 
contralora general de la República.

6. Presentar ante las instancias competentes el Proyecto de 
Presupuesto de la Contraloría General de la República.

7. Dirigir la ejecución presupuestaría de la Contraloría General 
de la República.

8. Revisar, analizar y presentar ante la Oficina Nacional de 
Presupuesto y la Oficina Nacional de Contabilidad Pública, la 
ejecución física y financiera del presupuesto de gastos de la 
Contraloría General de la República y sus entes adscritos.

9. Revisar, analizar y tramitar las modificaciones 
presupuestarias de la Contraloría General de la República y 
sus entes adscritos, ante el órgano competente .de 
conformidad con la normativa legal vigente. ,

10. Revisar, analizar y tramitar las cuotas de compromisos y 
desembolsos ante los órganos con competencia en la 
materia, para la ejecución del presupuesto de gastos 

asignados a la Contraloría General de la República y sus entes 
adscritos.

11. Proporcionar a cada una de las unidades ejecutoras locales la 
información que refleje su situación presupuestarla.

12. Solicitar a las Direcciones Generales de Administración, de 
Talento Humano y los entes adscritos, lo requerido por la 
Oficina Nacional de Presupuesto, a fin de su revisión, 
consolidación y envío oportuno.

13. Promover, orientar y asesorar a las direcciones de la 
Contraloría General de la República y sus entes adscritos, en 
los procesos de planificación, presupuesto y control de 
gestión.

14. Desarrollar en coordinación con las direcciones respectivas, 
los manuales e instrumentos técnicos de la Contraloría 
General de la República y verificar su constante actualización.

15. Fomentar y coordinar el mejoramiento continuo, la 
productividad y calidad de los procesos que ejecuta la 
Contraloría General de la República.

16. Revisar desde el punto de vista técnico los proyectos de 
instrucciones de carácter general que deba impartir la 
Contraloría General de la República a la Administración 
Pública.

17. Solicitar en coordinación con la Dirección General de Control 
de Estados y Municipios, en caso de requerirlo, información 
de las unidades que ejerzan labores de planificación, 
presupuesto y control de gestión de las contratarías 
estadales, municipales y distritales, en el ámbito de las 
competencias atribuidas a la Contraloría General de ia 
República como Órgano Rector del Sistema Nacional de 
Control Fiscal.

18. Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento del Plan Operativo 
Anual de la Dirección, de acuerdo con el Plan Operativo de la 
Contraloría General de la República y el Plan Estratégico del 
Sistema Nac onal de Control Fiscal; así como realizar el 
Informe de Gestión Anual de la Dirección.

19. Las demás que le asigne el contralor o contralor^ general de 
la República, conforme con el ordenamiento jurídico vigente.
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Artícu lo  4. La directora o director genera! de planificación, 
presupuesto y control de gestión, conjuntamente con ios directores 
adscritos a su Dirección, establecerá los mecanismos de 
planificación, coordinación y evaluación necesarios para garantizar 
que los resultados de su gestión coadyuven al (ogro de los objetivos 
y metas de la Contraloría General de la República.

Artícu lo 5. La Dirección General de Planificación, Presupuesto y 
Control de Gestión tendrá ia estructura organizativa siguiente:

1. Dirección de Presupuesto.
2. Dirección de Planificación y Control de Gestión.

La Dirección General de Planificación, Presupuesto y Control de 
Gestión y las direcciones adscritas a esta, contarán con las unidades 
y áreas necesarias para su funcionamiento.

Artícu lo 6. La Dirección de Presupuesto es ia dependencia 
encargada de elaborar, planificar, programar, controlar y evaluar 
todo lo relativo al presupuesto de la Contraloría General de la 
República, conforme a los lineamíentos dictados por el contralor o 
contralora general de la República y eí ordenamiento jurídico 
vigente.

Artícu lo 7. La Dirección de Presupuesto tendré, previo 
conocimiento y aprobación de ia directora o director general, tas
funciones siguientes:

1. Elaborar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Gastos de ia Contraloría General de la República y sus entes 
adscritos, bajo los lineamíentos dictados por el Contralor o 
contralora general de la República.

2. Coordinar, conjuntamente con las Direcciones Generales de 
Administración, de Talento Humano y los entes adscritos, la 
formulación del anteproyecto y proyecto de presupuesto de ia 
Contraloría General de la República y sus entes adscritos, en 
concordancia con los planes operativos.

3. Presentar ante ias instancias competentes el Proyecto de 
Presupuesto de la Contraloría General de la República.

4. Dirigir la ejecución presupuestaria de la Contraloría General 
de la República.

5. Revisar, analizar y presentar ante la Oficina Nacional de 
Presupuesto y la Oficina Nacional de Contabilidad Pública, la 
ejecución física y financiera del presupuesto de gastos de la 
Contraloría General de la República y sus entes adscritos.

6. Revisar, analizar y tramitar las modificaciones presupuestarias 
de la Contraloría General de la República y sus entes 
adscritos, ante el órgano competente de conformidad con la 
normativa legal vigente.

7. Revisar, analizar y tramitar las cuotas de compromisos y 
desembolsos ante los órganos con competencia en la 
materia, para la ejecución det presupuesto de gastos 
asignados a la Contrataría General de la República y sus entes 
adscritos.

8. Proporcionar a cada una de las unidades ejecutoras locales la 
información que refleje su situación presupuestaria.

9. Solicitar a las Direcciones Generales de Administración, de 
Talento Humano y los entes adscritos, lo requerido por la 
Oficina Nacional de Presupuesto, a fin de su revisión, 
consolidación y envío oportuno.

10. Promover, orientar y asesorar a las direcciones de la 
Contraloría General de la República y sus entes adscritos, en 
el proceso de presupuesto.

11. Las demás que le asignen el contralor o contratara general de 
la República o la directora o director general, conforme con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artícu lo S. La Dirección de Presupuesto tendrá la Unidad de
Formulación, Ejecución Control y Evaluación,

Artícu lo 9. La Dirección de Planificación y Control de Gestión es la 
dependencia encargada de elaborar, planificar, programar, controlar 
y evaluar los proyectos y planes en materia de planificación de la

Contrataría General de ia República; coordinar la formulación, 
ejecución y seguimiento de tas Planes Estratégicos de la Contrataría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal; 
promover, orientar y asesorar en los procesos de planificación y 
control de gestión; así como desarrollar los manuales e 
instrumentos técnicos del Organismo, conforme a los lineamíentos 
dictados por el contralor o contralora general de la.'República y el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 10. La Dirección de Planificación y Control de Gestión,
: previo conocimiento y aprobación de la directora o director general, 
tendrá las fundones siguientes;

1. Coordinar, elaborar, revisar y hacer seguimiento del Plan 
Operativo Anual de la Institución y sus entes adscritos, a los 
fines de evaluar tas resultados de la gestión de las diferentes 
direcciones de la Contrataría General de la República y sus 
entes adscritos.

2. Coordinar, elaborar, revisar y consolidar la elaboración del 
Informe Anual y de ios Informes Especiales que presenta el 
contralor o contratara general de la República ante la 
Asamblea Nacional, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la 
Ley Orgánica de la Contrataría General y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

3. Coordinar ia formulación, ejecución y seguimiento de tas 
Planes Estratégicos de la Contrataría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

4. Promover, orientar y asesorar a las direcciones de la 
Contraloría General de ¡a República y sus entes adscritos, en 
los procesos de planificación y control de gestión,

5. Desarrollar en coordinación con las direcciones respectivas, 
tas manuales e instrumentos técnicos de la Contraloría 
General de la República y verificar su constante actualización.

6. Fomentar y coordinar el mejoramiento continuo, la 
productividad y calidad de los procesos que ejecuta la 
Contrataría General de la República

7. Revisar, desde el punto de vista técnico, tas proyectos de
instrucciones de carácter general que deba impartir ía 
Contrataría General de la República a la Administración 
Pública. t

8. Las demás que le asignen el contralor o contralora general de 
la República o la directora o director general, conforme con ei 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 11. La Dirección de Planificación y Control de Gestión 
tendrá las siguientes unidades;

1. Unidad de Planificación Operativa y Control de Gestión.
2. Unidad de Planificación Estratégica.
3. Unidad de Sistemas de Control.

A rtícu lo 12. Los recursos presupuestarios, bienes y talento 
humano, destinados al funcionamiento de la Dirección de 
Planificación, Presupuesto y Control de Gestión, se transferirán a la 
Dirección General de Planificación, Presupuesto y Control de 
Gestión,, a los fines del ejercido de sus funciones.

Artícu lo 13. La Dirección General de Planificación, Presupuesto y 
Control de Gestión continuará utilizando tas sellos correspondientes 
a la extinta Dirección de Planificación, Presupuesto y Control de 
Gestión, hasta tanto sean elaborados los sellos correspondientes a
la misma.

Artícu lo 14. Esta Resolución entrará en vigencia a partir del 01 de
; febrero de 2017.
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Dada en Caracas, a los diecinueve (19) días del mes de enero de 
dos mil diecisiete (2017), Año 206° de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17° de la Revolución Bolivariana.

Comuniqúese y publíquese,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

C O N TR A LO R ÍA  G E N E R A L  DE LA  R E P Ú B L IC A

206°, 157° y 17°

Caracas, 30 de enero de 2017 

RESOLUCIÓN
N.° 01-00-000070

MANUEL E. GALINDO B.
Contralor General de la República

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 287 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en .
concordancia con los artículos 3o, 13 y 14, numeral 2 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de ia República y del Sistema W  u 
Nacional de Control Fiscal, 26 del Decreto con Rango, Valor 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública y de acuerdo % ¡t:s';* 
con lo previsto en los artículos I o, 4o y 14 del Reglamento Interno 
de la Contraloria General de la República, así como en atención a io '""■■■ -■ 
establecido en el Plan Estratégico del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (Pesncf) 2016-2021, aprobado mediante Resolución N.° 01- 
00-000420 del 5 de septiembre de 2016, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 40.983 de 
fecha 7 del mismo mes y ano,

CONSIDERANDO

Que conforme a lo previsto en el artículo 290 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, la Ley determinará lo relativo 
a la organización y  funcionamiento de ia Contraloría General de la i 
República y  del Sistema Nacional de Control Fiscal,

CONSIDERANDO

Que es fundamenta! continuar la ejecución del Plan Estratégico del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (Pesncf; 2016-2021, aprobado 
mediante Resolución N.° 01-00-000420 deí 5 de septiembre de
2016, publicada en ta Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N.° 40.983 de fecha 7 del mismo mes y año, el cu a l' 
mediante la acción coordinada de sus integrantes en el ejercicio del . 
control de los recursos públicos, tiene por misión fortalecer la .•Qípf'1"1 
capacidad del Estado para ejecutar la gestión de gobierno con 4(7  í  
eficiencia, eficacia y  transparencia, en la prevención y lucha contra i 5 í r .c.,/|t 
la corrupción y  la impunidad, para beneficio del ciudadano yV, f& lV s  
ciudadana como centro y objeto del sistema, %,,,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a ios objetivos estratégicos y generales N.03 2.4.1.2 
y 2.4.1.3 de fas Líneas Generales del Pían de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Segundo Pian Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019, publicado en la Gaceta 
Oficial de ia República Bolivariana de Venezuela N.D 6.118 
Extraordinario, de fecha 4 de diciembre de 2013, la Contraloría 
General de la República, en el ejercicio de sus competencias y en 
aras de fortalecer las instituciones del Estado, es el órgano garante 
de promover la ática y los valores socialistas, la formación y 
autoformación del deber social y la lucha contra la corrupción y ei 
burocratismo, así como, fomentar la participación protagonice del 
Poder Popular e impulsar los mecanismos de control para 
desarrollar una batalla frontal contra las diversas formas de 
corrupción,

I CONSIDERANDO

Que el Estado venezolano debe fortalecer las medidas que tiendan 
a prevenir y a combatir la corrupción, así como a fomentar la ética 
pública y la moral administrativa en las servidoras y servidores 
públicos, en garantía de la transparencia en la gestión pública y 
satisfacción de las necesidades del pueblo venezolano,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y  del Sistema Nacional de Control Fiscal y al objetivo 
estratégico 4 det Plan Estratégico del Sistema Nacional de Control 
Fiscal (Pesncf) 2016-2C21, aprobado mediante Resolución N.'5 01-; 
00-000420 del 5 de septiembre- de 2016, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.° 40.983 de 
fecha 7 del mismo mes y  año, se prevé el fomento de la 
participación ciudadana de forma democrática y protagónica, en la 
formación y promoción de la participación contralora en funciones 
de prevención, vigilancia, supervisión y control de la gesüón 
pública, en aras de salvaguardar el patrimonio público,

| CONSIDERANDO

Que a los fines de [a ejecución efectiva de! Pian Estratégico del 
Sistema Nacional de Control Fiscal (Pesncf) 2016-2021, aprobado 
mediante Resolución N.° CH-00-D00420 del S de septiembre de 
2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N.° 40.983 de fecha 7 del mismo mes y año y  de las 
Líneas Generales del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Segundo Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social 
de la Nación, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Boilvariana de Venezuela N.° 6.118 Extraordinario, de fecha 4 de 
diciembre de 2013, es necesario adaptar la estructura organizativa 
de la Contraloría General de la República a las exigencias socío- 
políücas del país, con el objeto de garantizar la prevención y  lucha 
contra la corrupción y la impunidad,

RESUELVE

A rt ícu lo  1. Se crea ia Dirección General de Administración en 
sustitución de la Dirección de Administración.

Artículo 2. La Dirección General de Administración es la unidad 
encargada de ejecutar y  supervisar las actividades en materia de 
gestión financiera de los servicios administrativos; dirigir el manejo 
do los bienes y almacén; garantizar el suministro oportuno y 
eficiente de los servicios que requiere la Contraloría Genera! de la 
República para su funcionamiento y; supervisar el proceso de 
adquisiciones de bienes y servicios del Organismo, en los rangos I 
cuantitativos de su competencia.

i A rt ícu lo  3. Corresponde a la Dirección General de Administración 
ejercer las siguientes funciones;

I 1. Dirigir la ejecución financiera del presupuesto y  conciliar las 
| cuentas bancarias de la Contraloría General de la República.

2. Programar la ejecución financiera del presupuesto de gastos
y supervisar que ios desembolsos respectivos se realícen con ..--,̂ ,1 
cargo a las partidas de gastos asignadas en dicho, /í-.Jí-'»-'-'’'’ 
presupuesto.

3. Formular el presupuesto anual en concordancia con los i 
planes operativos de la Contraloría General de la República y 1 
remitirlo a la Dirección General de Planificación, Presupuesto 
y Control de Gestión.

4. Coordinar la adecuada correspondencia entre la estructura 
del presupuesto y los niveles de supervisión establecidos 
para la ejecución del mismo.

5. Coordinar y  supervisar el sistema de contabilidad patrimonial 
del Organo Contralor,

, 6, Formar la cuenta que deba rendir la Contraloría General de la
República.

7. Elaborar y analizar los registros auxiliares estipulados en ia 
normativa legal vigente.

8. Recibir, colocar y manejar los recursos financieros, así como 
efectuar las demás tramitaciones administrativas 
relacionadas con estos.

9. Solicitar a la Dirección General de Consultaría Jurídica ia 
elaboración de ios proyectos de contratos que haya de 
celebrar el contralor o contralora general de la República y 
velar por su ejecución.

10. Planificar, ejecutar, coordinar y supervisar ios procesos 
logísticos requeridos para ei funcionamiento de la Contraloría 
General de la República.

11. Coordinar y supervisar las actividades de desarrollo, 
operación y mantenimiento de sistemas de información en el 
área de su competencia, de acuerdo con los planes, políticas 
y normas elaboradas por ia Dirección de Tecnología d e 1 
Información.

12. Ejercer la guarda y  custodia de los bienes adscritos a la ¡
Contraloría General de la República. j
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13. Retener los tributos y las cantidades correspondientes y 
enteradas a los órganos y entes competentes, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

14. Planificar, ejecutar, coordinar y supervisar los procedimientos 
para la adquisición de bienes y servicios de conformidad con 
lo establecido en la normativa legal vigente aplicable.

15. Tramitar las compras y demás contratos con personas 
jurídicas para la adquisición de materiales, equipos, servicios 
y demás bienes necesarios para el funcionamiento del Órgano ; 
Contralor en el ámbito de su competencia.

16. Planificar, ejecutar y optimizar los procesos administrativos 
de control interno, confórme con el ordenamiento jurídico 
vigente, con el objeto de garantizar la eficacia, eficiencia, 
economicidad y debido pago de los adquisiciones de bienes, ; 
la prestación de servicios y la ejecución de obras necesarios . 
para el funcionamiento de la Contrataría General de la 
República.

17. Elaborar dentro del ámbito de su competencia el
anteproyecto y proyecto de presupuesto de gastos, en 
concordancia con los planes operativos de la Contrataría 
General de la República y remitirlo a la Dirección General de 
Planificación, Presupuesto y Control de Gestión para su
tramitación,

18. Elaborar y presentar ante la Dirección General de 
Planificación, Presupuesta y Control de Gestión, la ejecución 
del presupuesto en materia de gastos de funcionamiento de 
la Contrataría Genera! de la República para su tramitación.

19. Elaborar las modificaciones presupuestarias de la Contrataría
General de ta República, y remitirlas a la Dirección General de 
Planificación, Presupuesto y Control de Gestión para su
tramitación,

20. Elaborar las cuotas de compromisos y desembolsos del 
presupuesto de gastos de funcionamiento asignado a la 
Contrataría General da la República y remitirlas a la Dirección 
General de Planificación, Presupuesto y Control de Gestión 
para su tramitación,

21. Remitir a la Dirección General de Planificación, Presupuesto y
Control de Gestión lo requerido, en el área de su
competencia, por la Oficina Nacional de Presupuesto, a fin de 
su revisión, consolidación y envío oportuno.

22. Planificar, ejecutar, coordinar y supervisar todo lo
concerniente a los servicios generales.

23. Coordinar todas las actividades del Archivo Central y la 
administración documenta! de la Contrataría.

24. Coordinar y supervisar tas servidos de limpieza y aseo, así 
como la ejecución de tas re modelación es que se realícen en 
tas instalaciones de la Contrataría,

25. Elaborar, ejecutar y hacer seguimiento del Plan Operativo 
Anual de la Dirección, de acuerdo con el Plan Operativo de la 
Contrataría General de la República y el Plan Estratégico del 
Sistema Nacional de Control Fiscal; así como realizar e l; 
Infórme de Gestión Anual de la Dirección y remitirlos a la | 
Dirección General de Planificación, Presupuesto y Control de 
Gestión.

26. Coordinar y vigilar la oportuna conciliación de los servicios 
básicos y aportes patronales.

27. Solicitar en coordinación con la Dirección Genera! de Control 
de Estados y Municipios, en caso de requerirlo, información ■ ,J 
de las unidades que ejerzan labores de administración y 
finanzas de [as contratarías estadales, municipales y : 
distritales, en el ámbito de las competencias atribuidas a fa 
Contrataría General de [a República como Órgano Rector del 
Sistema Nacional de Control Fiscal.

28. Tramitar, ante la autoridad competente, tas requerimientos 
en moneda extranjera de la Contrataría General de la 
República destinados al cumplimiento do sus compromisos 
internacionales, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.

29. Coordinar con la Dirección Genera! de Comunicación y 
Relaciones Públicas, la logística necesaria para el desarrollo 
de ¡as actividades de la Contrataría General de la República 
en eventos racionales e internacionales.

30. Tramitar los viáticos nacionales e internacionales y velar por 
el correcto uso de los mismos, así como su debido reintegro 
cuando aplique.

31. Suscribir los contratos de adquisición de bienes, prestación de 
servicios y ejecución de obras que celebre la Contrataría 
General de la República, previa autorización del contratar o 
contralora general de la República.

32. Coordinar cor la Dirección General de Talento Humano, 
la elaboración y suscripción de tas contratos de trabajo a 
tiempo determinado, conforme con lo establecido en la Ley 
Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y Trabajadoras, previa ' 
autorización del contratar o contratara general de la 
República.

33. Coordinar con la Dirección General de Talento Humano, 
la elaboración y suscripción de los contratos con personas 
naturales o jurídicas, bajo la figura de honorarios 
profesionales, conforme con el ordenamiento jurídico vigente, 
previa autorización del contratar o contratara general de la 
República,

34. Las demás que le asigne el contralor o contratara general de 
la República, conformo con el ordenamiento jurídico vigente.

Articulo 4. Le corresponde con carácter exclusivo, a la Dirección 
General de Administración la tramitación de compras y demás [

! contratos para la adquisición de materiales, equipos, servidos y 
demás bienes necesarios para el funcionamiento de la Contrataría 
General de la República,

Articula 5. A la directora o director general de administración, 
además de ejercer las funciones antes señalada, le corresponde 
celebrar, por delegación del contralor o contratara general de la 
República, tas contratos con personas jurídicas para la ejecución del

■ presupuesto de gastos de la Contrataría General de la República.

; Artículo 6, La directora o director general de administración, 
conjuntamente con tas directores adscritos a su Dirección, 
establecerá los mecanismos de planificación, coordinación y 
evaluación necesarios para garantizar que los resultados de su ! 
gestión coadyuven al logro de los objetivos y metas de la 
Contrataría General de la República,

¡Artículo 7. La Dirección General de Administración tendrá la 
estructura organizativa siguiente:

1, Dirección de Finanzas,
2, Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales.
3, Dirección de Servicios Generales.

La Dirección General de Administración y (as direcciones adscritas a 
esta, cortarán con las unidades y áreas necesarias para su 
funcionamiento.

A rtícu lo  8. La Dirección de Finanzas es la dependencia encargada 
de coordinar y supervisar tos procesos administrativos realizados 
por las unidades que tiene adscritas, relacionados con [a afectación ¡ 
presupuestaria, financiera y contable del presupuesto asignado a la ■ 
Contrataría General de la República, de conformidad con el

■ ordenamiento jurídico vigente.

Articula 9, A la Dirección de Finanzas, previo conocimiento y 
aprobación de la directora o director general, le corresponde ejercer 
las funciones siguientes:

1. Formular el anteproyecto y proyecto de presupuesto en ' 
materia de gastos de funcionamiento, en concordancia con 
los planes operativos de la Contrataría General de la . 
República, para su tramitación.

2. Adecuar, en coordinación con la directora o director general 
de administración, para su tramitación, eí presupuesto de 
gastos de funcionamiento de la Contrataría General de la 
República.

3. Realizar los trámites necesarios para la ejecución del 
presupuesto en materia de gastos de funcionamiento de la 
Contrataría General de la República para su tramitación.

4. Preparar, en el área de su competencia, la información 
requerida por la Oficina Nacional de Presupuesto para la 
respectiva tramitación.

5. Supervisar la ejecución presupuestaria y financiera del 
presupuesto, así como la conciliación de las cuentas 
banca rías e instrumentos financieros de la Contrataría 
General de la República,

6. Velar por la correcta imputación de las partidas 
presupuestarias, y el oportuno registro de compromisos, 
regularizactones y pagos, entre otros, en tos sistemas 
administrativos que apliquen.

7. Coordinar y vigilar la oportuna conciliación de las cuentas de 
fondos en avance, anticipo, servicios básicos y aportes 
patronales.

8. Proveer de forma oportuna y confiable la información de los 
movimientos presupuestarios, contables y financieros para ta 
toma de decisiones del contralor o contratara general do la 
República.

9. Planificar, ejecutar y optimizar los procesos administrativos 
de control interno, conforme cor el ordenamiento jurídico 
vigente, cor el objeto de garantizar el debido pago de las 
adquisiciones de bienes, la prestación de servicios y la 
ejecución de obras necesarios para ef funcionamiento de la 
Contrataría General de la República.

10. Elaborar las modificaciones presupuestarias de la Contrataría 
General de la República, y someterlas a la consideración de 
la directora o director general de administración, a los fines 
de ia tramitación correspondiente.

11. Elaborar las cuotas de compromisos y desembolsos del 
presupuesto de gastos de funcionamiento asignado a la. 
Contrataría General de la República y someterlas a la 
consideración de la directora o director general de 
administración, a los fines de la tramitación correspondiente.

12. Retener los tributos y las cantidades correspondientes y: 
enterarlas a los órganos y entes pertinentes do conformidad. 
con el ordenamiento jurídico vigente,

13. Llevar los registros auxiliares pertinentes, conforme con el 
_____ ordenamiento jurídico vigente.

14. Preparar, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente, para su tramitación ante la autoridad competente, 
la documentación vinculada con los requerimientos 
en moneda extranjera de la Contrataría General de la ! 
República, destinados al cumplimiento de sus compromisos 
Internacionales; así como ¡levar el debido control y 
seguimiento del manejo de las divisas otorgadas.

15. Tramitar los viáticos nacionales e internacionales y velar por 
el correcto uso de los mismos, así como su debido reintegro 
cuando aplique,

16. Las demás que le asignen el contralor o contratara general d e '
la República o la directora o director general, conforme con el 
ordonamientojurídicovigente. j
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Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.

Artículo 10. La Dirección de Finanzas está conformada por ias 
| unidades que a continuación se indican:

1. Unidad de Ejecución Presupuestaría.
I 2. Unidad de Tesorería.

3. Unidad de Contabilidad.

Artículo 11. La Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales 
es la dependencia encargada de coordinar y supervisar los procesos. 
logísdcos relacionados con la adquisición, distribución, control y 
seguimiento de materiales, bienes y servicios, requeridos para el 
funcionamiento de la Contra loria General de la República, 
administrando los contratos a que diera lugar, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente.
Artículo 12. A ia Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales, 
previo conocimiento y aprobación de la directora o director general, 
le corresponde ejercer las siguientes funciones:

i
1. Gestionar y garantizar la adquisición de bienes y la '

¡ contratación de servicios necesarios para el funcionamiento
de ia Contraloría General de la República, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente,

2. Elaborar el Plan de Compras correspondiente a cada ejercicio 
económico financiero, así como informar al Servicio Nacional

! do Contrataciones acerca de las distintas adquisiciones de 
bienes, prestaciones de servidos y ejecuciones de obras,:

¡ realizadas por la contraloría General de la República. ¡
3. Garantizar la búsqueda y selección de proveedores de 

conformidad con los lineamientos establecidos por el 
organismo con competencia en materia de contrataciones 
públicas.

4. Planificar, ejecutar y optimizar los procesos administrativos
de control interno, conforme con el ordenamiento jurídico /rf. 
vigente, con el objeto de garantizar la eficacia, eficiencia y |SJ,. j  
economicidad en las adquisiciones de bienes, la prestación de 
servicios y la ejecución de obras necesarios para e l ' 
funcionamiento de la Contraloría General de la República. ■

5. Administrar, resguardar y custodiar los materiales y bienes 
de la Contraloria General de la República.

6. Coordinar y garantizar la correcta suscripción de los contratos 
celebrados por la Contraloría General de la República para la 
adquisición de bienes, la prestación de servicios y la 
ejecución de obras necesarias para el funcionamiento de la 
Institución, así como llevar el debido control y seguimiento 
de ios mismos,

7. Llevar los registros auxiliares pertinentes, conforme con d 
ordenamiento jurídico vigente.

8. Optimizar las gestiones y distribución de los materiales y 
bienes dentro de la Contraloría General de la República.

9. Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de 
contrataciones públicas y coordinar con ios entes del Estado 
dedicados a las prestaciones de servicios, a los fines de 
ejecutar los procesos de contrataciones públicas de manera 
oportuna bajo ios principios de economía, eficiencia y 
eficacia.

10. Coordinar con la Dirección General de Comunicación y 
Relaciones Públicas, la logística necesaria para el desarrollo 
do las actividades de la Contraloría General de la República 
en eventos nacionales e internacionales.

11. Las demás que le asignen el contralor o contratora general de 
la República o la directora o director general, conforme con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 13. La Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales 
está conformada por las unidades quo a continuación se indican:

1. Unidad de Compras y Servicios.
2. Unidad de Bienes y Almacén.
3. Unidad Legal.

Artículo 14, La Dirección de Servicios Generales es la dependencia ! 
encargada de garantizar el suministro oportuno y eficiente de los 
servicios que requiere la Contraloría para su funcionamiento, así 
como la limpieza y mantenimiento preventivo y correctivo de sus i 
instalaciones, mobiliario, equipos y bienes. ;"••• ’•

Artículo 1S. A la Dirección de Servidos Generales, previo l-L -.. .j| 
conocimiento y aprobación de la directora o director general, le14  A  
corresponde ejercer las funciones siguientes: '

1. Planificar, ejecutar, coordinar y supervisar todo lo 
concerniente a los servicios generales.

2. Dirigir y coordinar las actividades de la Unidad Centralizadora ’ 
de Correspondencia.

3. Coordinar todas las actividades del- Arcbivo Central y la 
administración documental de la Contraloría General de la 
República.

4. Elaborar, ejecutar y supervisar planes y programas de 
mantenimiento o de sustitución, según corresponda, del 
mobiliario, equipos de oficina, vehículds y demás bienes 
muebles e inmuebles de la Contraloría General de la 
República,

5. Coordinar y supervisar los servidos de limpieza y aseo de las 
instalaciones de la Contraloría General de !a República.

6. Coordinar y supervisar la ejecución de las remodelaciones 
que so realicen en las instalaciones de la Contraloría General 
de la República.

7. Atender y gestionar las necesidades de transporte que se 
requieran para el funcionamiento de la Contraloría General 
de la República,

8. Establecer conjuntamente con las direcciones competentes y 
en coordinación con la Dirección de Seguridad, Prevención, 
Investigación y Control de Riesgos, planes, programas, 
proyectos y medidas dirigidas al uso racional y eficiente de la 
energía eléctrica.

9. Coordinar y supervisar las actividades necesarias para 
mantener en condiciones óptimas el suministro de los 
servicios básicos para el funcionamiento de la Contraloría 
General de la República.

10. Las demás que le asignen el contralor o contralora general de 
la República o la directora o director general, conforme can el i 
ordene miento j urid i co vigente. |

Artículo 16. La Dirección de Servicios Generales está conformada 
por las unidades que a continuación se indican:

1. Unidad Centralizadora de Correspondencia.
2. Unidad de Arcbivo Central.
3. Unidad de Mantenimiento.
4. Unidad de Transporte,
5. Unidad de Gestión Energética.

Artículo 17. Los recursos presupuestarios, bienes y talento 
humano destinados al funcionamiento de la Dirección de 
Administración, se transferirán a la Dirección General de 
Administración, a los fines del ejercicio de sus funciones.

Los recursos presupuestarios, bienes y talento humano destinados 
al funcionamiento de la Dirección de Servicios Generales, siguen, 
destinados a su funcionamiento, bajo ia adscripción acordada en 
esta Resolución.

Artículo 18. La Dirección General de Administración continuará 
utilizando los sellos correspondientes a la extinta Dirección de 

'Administración, basta tanto sean elaborados los sellos de la misma.

Artículo 19. Est3 Resolución entrará en vigencia a partir dei 01 de 
febrero de 2017.

' Dada en Caracas, a los treinta (30) días del mes de enero de dos 
I mil diecisiete (2017). Abo 206o de la Independencia, 157° de la 
Federación y 17° de la Revolución Bolivariana.
Comuniqúese y publíquese,

http://www.minci.gob.ve

	Sumario
	Presidencia de la República
	Vicepresidencia de la República
	Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno
	Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
	Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas
	Ministerio del Poder Popular de Planificación
	Ministerio del Poder Popular para la Defensa
	Ministerio del Poder Popular para la Educación
	Ministerio del Poder Popular para la Salud
	Ministerio del Poder Popular de Petróleo
	Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información
	Contraloría General de la República

